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Sumario 
Acta c:e la sesion anterior.-Cuenta.-Contes

tando a una pregunta hecha en la sesion an 

terior por el señor Cifuen tes, el Secretario 

espone el estado en que se halla la trami
tacion del proyecto de reforma del artículo 

Il7 de la Constitucion.--Con este motivo, 

el señor Cifuentes ruega al señor Ministro 

del Interior que procure activar en la otra 

Cámara el despacho de ese proyecto i el 

señor Ministro promete hacerlo --~e pone 

en discusion, i es aprobada, una indicaciOIl 
formulada en sesiol1 antprior por el señor 
Vergara, relativa a la rt:fc)!-ma dd artículo 

172 del Código de Procedimiento CiviL-Se 
aprueba un proyecto que autoriza al Presi
dente de la República par,l pagar una suma 

de dinero a la J unta de n"'nfic,'l1cia de Iqui
que.-Se aprueba el T ,'.;: lo de Cornerc:io 

Italo-Chil'no suscrito t i U':rliil ,'n t898-Se 

acuerda enviar a Comisio 1 un mens:l)e del 

Presidente de la Repúblic:a en 'l e somete a 

la aprobacion del CO[]f"CCSO dn Pfllü)colo 
que modifica la línea fronteriza entre Chile 

i Bolivia. ··-El señor Snbercaseaux solicita 

del señor Ministro de Relaciones Esteriores 

algunas informaciones acerca de los T rata
dos de Comercio ya celebrados o en tra
mitacion, entre Chile i otros paises.-Res
puesta del señor Puga Borne (Ministro de 

Relaciones Esteriores), manifestando cual es 

la política jeneral de la Cancillería Chilena 
en esta materia,-A indicacion del feñor Laz
cano se acuerda suprimir la tabla de asuntos 

de fácil despacho miéntras dure la discusíon 

del proyecto económico. destinando a este 

asunto todo el tiempo sobrante de la pri
mera hora despues de los inciden tes_ - Se 

suspende la sesion --A segunda hora conti
núa la discusion del proyecto económico, i 

sigue usando de la palabra el señor Figue
roa. Habiéndose retirado algunos señores 
Senadores, i faltando en la Sala el número 

necesario para formar quorum, se levanta la 

sesiol1. 

Aeta 

Se leyó i rué aprobada la siguiente: 

«SE~ION 23.a ORDINARIA EN 15 DE JULIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, B'l,lma

ceda Besa, Castelloll, Cifuentes, Char

lile, Devoto, ]'á,bres, Fernández Concha, 
, Infante, Irn,rnizaval, Lazcano, 

'VIatt.e, Puga Borrw (Ministro de Rela

n¡onf~,;E':ltljri;)re¡.;), 8dnfuentes, 8otoma, 

yor (Mínit>tro d(~J Interior), Subercaseáux, 

Tocornal, Valdes Valde~, Vergara, Vial 

i W,,,lker Martínez, i ",1 señor Miniqtro 

de Ind:l"tria i Obras Públicas. 
Aprobn.Ja el acta de la sesion anterior, 

He dió ,ment,;t de ¡U;,J Riguientes negocios: 

Soliciudes 

Uua de d,liia. N oomisa Pinochet, viuda 

~iel tenient€' eoronel graduado, don Ro", 

berto Bell, en que pide aumento de la 

pension d0 murlt0pio militar de que dis

fruta.. 
Se pasó a la. Q.)mision de Guerra i 

Marina. 
Presupuestos munioipales 

D<; haber remitido In. Municipalidad 

de Chañaral Alto su presupuesto de fn

tradas i ga"tos pura 1909. 
88 mandó arehivar. 

~lltnt la Rala del-\pues a ocuparse de 

los asuntos dn fácil despacho i se pone 

en discusion jeneral i particular el ar

tícuh único del proyecto de lei, iniciado 

"slstencJa por S. ~. el Presidente de la República, 

Asistieron los señores: sobre reforma del artícnlo 947 del Có .. 

fialmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon digo de Procedimiento Oivil. 

Cifuentes, Abdon Tocornal, José El Roñor Vergara da algunas esplica~ 

Devoto A., Luis Urrejola, Gonzalo. d 1 f t 
Fábres, J. Francisco Valdes Valdes, Ismael ClOn0S acerca e a re orma a que es e 

Fernández Concha, D. Vergara, Luis Antonio pf" yacto se refiere. 

Figueroa, Javier A. Watker M., Joaquin Llnma, en seguida, h~ atencion a que 

Infante, Pastor i el señor Ministro de el artí"lllo 172 del nspr¡~sado Código, que 
l.azcano, Fernando Relaciones Esteriores, 
S anfuentes, Juan Luis Culto i Colonizacion. esb,hlcc3 10'1 casos en que la vista de 

Sil-va Ureta, Ignacio ) una causa puedo suspenderse o retardar-
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se, ha dado t::tmbien rnárjen a ~busos Solo se podrá ejercer este derecho en que convench .. j;l r(~;lnedi;lr. el pl~·~zo c~nncedido al recurrente ~para Con este objetu, Su Señoría propone fnrmalizar el recurso, i el Tribunal se agregar al proycetu 1'11 discu.,ion un se· pronunciará de ['hoo i en úoica instang~ndo artículo cuncf,hido en eNtos tér cia a su respectn i fijará el monto de la mIllOS: caucion, si hubiere; lugar.a ella, alotor-
«Artículo 2. 0 -Suprímese d nlÍmO'o gar el recurso. 7.0 del ftrtíeulo 172 (,181 Código de Pro, El Tribunal a quien corresponda hacedimient(J Civil i Ne ag-reg;all 11 dicho cer ejecutflr lo JUzgado, conocerá en artíeulo los siguient,'s in\;í..:o~: todo lo relativo al otorgamiento i sub .... Si algqno de los ab0o'adl)s tuví'J"e dtra sistencia de la caucion, i las apelaciovi~ta o e:lIllpnrcctmciet ~ ,que usist;l' en ~l n~~ que p¡:o~ed~n c~?tra sus re:olucio~ m'smo -ha ante ntr +. b I J '. I llt,S solo ,,1, cCJn\;edelan en el efecto de ...' ,() un UD" , e m'O";l-i 1 t' 

d t t ' 1" -l'!' , 'VO,UIVO. en 'J re',pee ]\'0 POi ra, :H,::nuH ;t., la... N d' ... . . t.' 'd 1 o po. fa eXIJlfse cauClOn para llevar Cll'CUnSWUl:1S, SU'lP,)I!, el' o retardar la. f t 1 1 f d 1 . t 1 1 . a e ec o o reSUe, to a avor e actor en VIS a (e a eH. usa, 1 ... ,. . e j ! .' , OS )ll1C10S :c'jeCijt!voS, posesonos sobre U~IIl. o el motI V,) df.l la C1l81) 'nSl0!l dI' . h 1" t ' f 
. .,.. esaluClO'61::0 re alrnen os.» uere la muerte del procurador, se Pt'or'I~' 

derá a Jet vista, tra'lcurrido que Re;). el 
término del apia7.:unienfo deRpues de la 
notifieaeion del m!1ndante, 

PUl' ('1 mutivo indic'g,do en el ¡¡l'lllli'CO 
5.°, s,,Jo podl';t Hl,.;p(,'!(le""f~ urn 'licZ h 
vi s t:J. dé la c¡tllsa,» 

Lle¡.;ado el térmilJO d,' h, 'lllilWP !ni 
nutos JU:it,inad[)~ a ION a,·':¡nt. IR (L, fá/·il 
delSpach i ), "e da pélr aprobarlo U",iLll!l'1l 
te el ·\rtíeulo dtd r,roye~:t.{) nOI!0CI¡idl) en 
1 '. ." e lnensaJ(~, 1 ?,\~ re'~f\ryn, })a:rn, :(} .. : l)rirl)i~7'OR 

quince n;inutos de !a:'!0,;ÚOll próxillH n! :11'
tíeulo 2.° pl'OpW;i'lt: 1)')1' 81 "ello!' V"nnH'u. 

El artíeulo gpn,hado w: del tf'fI')): ~;¡.
guiente 

«ArtÍcu:o único (que deberá figurilr 
como 1.0 en el C:;1:-;O de n{lrobarse el ar
tículo segundo pf!Jpuesto por d seDar 
Vergara).-Sustitúyese el Jrtfculo 947 
del Código de Procedimiento Civil por 
el siguiente: 

«Artículo 947, El recurso de c'lsacion 
no suspende la ej0cucion de la sentencia 
salvo cuando en ésta se declrtra la nuli
dad del matrimonio o se autoriza el del 
menor en el caso a que se refiere el 
artículo fI2 del Código Civil. 

La parte vencida podrá pedir que el fa
vorecido por la sentencia, antes de llevar 
a efecto lo resuelto en ella, c8ucio~le el 
pago de las indemnizaciones esjimables 
en dinero a que pudiera dar lugar la eje. 
eucion del fallo, si éste fuera. A.nnüHlo, 

Continúa despuüs la hnra de los 
incidentes, i el señor Vergara pregunta 
.. ¡ h=t "ido Yel enmuTticarll) a la otra Géi 
¡Il~rf~ el. proYté('¡',() d(1. ki ¡'elatí,,;) a. laR 
a,,'()CH1.ClOn\~s d,~ eanal¡stas. 

II:tbiéndol,~ ('\!Itestado el ~t:en~tario 
que !':",~ prnyl'ntu ya ;)::dab:, comunicado, 
el t~¡!' 'r Si~ll;¡df)!' d~ CauLin 8"presa que 
hn.bin t"n;do el ;í.I!imn de so!ieita,i' el 

. "" l' SIl \' a(~li\'l'd.o Ut,;L'IliUc ( ,~ lh , él. a eO!l e () )Jeto 
d(; ¡n'opon;:'t' U/!:l fuuditic~le:()U tc'ndl.-:uto a. 
f·,.,.í:ilbl"(·CI' h, ;lpJ¡,::wiol] d,\ las J'egLt" que 
fija td Códi~:u d·.:, Pl'ocedimif'nto Civil 
¡,nr:¡, el cWllpli:)lit.!IIt,.) di: b" rUHo]ucÍones 
~r'Ljtralc~i, en v·,z du las '1U<3 el aludido 
pJ'oy .. 'cto (j,; j"i consuit,(l. \'Rpeejalmentt~ 
rl',,;p/lf.d~() d;~ 1;:;,;.; n.':-;,Jueionc~ du Jo,; dir(~Cl' 
turio.; P"l'O r¡U':l como no "f':1 ya 1¡1. 
O¡;orf"wídad dt: haeello, '-'·8 limitaba a 
m;tnif'.\star 01 deseo el!) que aqlvdla mOflí· 
{iea,j'io "'.C hiniera en la otra. Cámara. 

El s¡;f'wt' Cifuente,.; dice, en ;;,eguida, 
qll'; hH11·'¡ndo.,,~ paralizada la tramitaeÍon 
del pl'i.yc:eto de lei que üommlta cierta:;; 
reform:l'i muí útil,:,; en 0\ artículo 117 de 
la Coo"titucioíl Política i entre las cua' 
Je'.; esUi1ct reduccion a un H.lio de v8einJád 
en el n~;ip8ct; vo t\'rri t0l'10 municipal, del 
phzt> ,1(' eineo qUd l'1.etualment(~ s" exije 
péll'a ser alcalde () i'djidor, Su Señoría 
d8SC\,via :-:e avei'igua~e en qué estado se 
e"(~ll\'lJtra uste ¡¡,~Ullto a fin de que Re 
'v,tive sU dp,;;"",,110 ~ 'V k;, -"- I"U''''''''* • 

E:,l sf.;lflor JlIn?Kidfml,e oont.esM qU0 en. 
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la sesion próxima 8e daria al ~eñfJr Se- ¡fin de no faltar al pt'Opósito que tiene de 

nA.dor di) S"lOtiago el dato que doseaba no apoyar medidas de proteccion indirec~ 

obtener. Queda Con e"to cerrado el deba- ta a las indw~trias en las forma que sa 

te sobre lOd jncidente~'. trata nh'H':l de hac'H'lo. 

En conformidad a ln acordado en la 

sesion anterior, se prücede a la eleeclon 

de Secreta,lÍo del S::lnado. Verificado el 

escrutinio, resultó nlejido don Fernando 

de Vic,Tuppet por la unanimidad de 

veilltiun votos. 
Acto contíouo el Secretario eleeto, 

propone, en conformidad al artículo 4.° 

de la leí orgánica de! !'lervicio de ambaR 

Cámaras, para desl~mf){~ñar el pue:'ltn de 

pro~SE'cretario i Tesorero que, por su 

prc)mocion, hft quedado vacallte, al Se

cretario de Comisiones, don Daniel Va· 

lenzueJa Pérez. 
Esta propuesta fIJé acepbdit por asen

t,imieüto unánime de la Sala. 

Continúa deslues el d0hl,te) quo quedó 

pendiente en la, s8siotl doll. o del eorrÍen 

te, respecto del proyecto de leí de la C¡}· 

mara de Diputado" r¡Uf~ fija a la leuÍle 

condensada, con () sin azúcar, que se irn~ 

porte del er"tranj<:ir,,, un dert~cho (>sp0cí. 

neo de internacion do enarenta i tro" cen· 

tavos VOl' kilógrl1ffiO b,'uto dll pesn. 

El señor Walkel' Martínez amplia sus 

observacion,~s anteriormente hecha.;; en 

contra del sistema de pr()te~cion adopta 

do en es tu proyecto, i dice que, sin á,ni 

mo de demorar ,'u dt,spacho, propone, 

COnh) una idwt ,le transp.ccion, que d 

der3cho espeeífico de que se trata," fije 

en treinta i cineo centavos por kilógnt.,w 

bruto de peso. 
El señor Figu\~roa espre'la qUG, en té· 

sis jeneral. no acepta tampoco la pro 

tecciotl a laR indu,,;tl'lt113 por medio de 

esto~ dereeÍld8 dífereneiales; que l'fl el 

caso actua 1, razones especiales, pl'ovenien 

tes de dato,:; sumini"trndoí'l a Su Señoría 

por el administrador de uno de los hos, 

pitales de Santiago re,pecto de ensayo, 

practicados con la lecbe condensada na~ 

ci0hal, i de otraH consideraciones a que 

alude, se Rent.iria, por Hl parte, inclinadll 
a aceptar el proyect.!), pero que Re abs~ 

tendrá de tomar parte en la. votaüion. a 

U 13ft tambíen de h palabm el señor 

Balruaceda para impugnar el proyect.o, 

í el peüor Besa para sostenerlos, habien

do este último propuesto que el dereého 

ospecHi.¡;o se dejara en treinta i ocho 

cent¡j,vos por ki!ógnmo bruto de peso. 

Cerrado despues el debate, se consu· 

ta pl'iruemmente a la Sala acerca del 

proyecto en diHcusion, en la forma en 

que ha sido aprobado por lá Cámara de 

Di¡l1HMlos, i resultó desechado por doce 

votos eontra nue'.'('. 
Votado, en sl'guida, con la indicacion 

del señor Besa, que fija un derecho de 

internacion de tn;inta i ocho centavos 

por kilógrarno bruto de peso, fué apro'

bado por catorce votos contra "iete. 

En amba" votaúione'l, se abstuvo de 

toun,r parte el S ell r)l' Figueroa. 
El toé'nor del proyecto, con la modifi

caeiOH acordada, es como .sigue: 

PW)YWCTo DE un: 

«ArLícJU].) ú:¡ieo.--I.Jl. luehe condensa~ 

da, con o sin a,zúear, que s,~ i'nporte del 

e,tnt;l.ii~ro, p'lg,uá Ud dtireeho específico 

de i!lternauion eh treil¡t~ i ocho centa-

k 'l' . ¡ , J 
VOR por líogra,mo l¡'U[,O ue peso.» 

Se Ru."pendió la i18sion. 
A sep'un\.la h,)fH, continlÍ.a el debate 

pendiente i con la palabra el seI10r Fi

guüron, re!".pecto del proyeüto de lei del 

~,.:'l"lOr Fernánd¡~z Coneha, sobrA conver

sion metálica. GOujuntHffit3nte con el de 

la minoría de la C::>mislon de Hacienda i 
el artíeulo (tl!recfado l)or el señor WaJker 

" ~ 

Martínez. 
Por h~ber llegado h hora, se levantó 

la sesion, quedamh en ta.bla para tus 

primeros :¡uince minuto::, de la próxima 

sesion, los asunto>; de fácil despd.cho que 

1\) e3taban para la presente, i para la 

órden del di~ el proyecto sobre coaver-

8iol1 mdálica.» 
(inenta 

Se dió cuenta: 

LO Del "igulente men"aje de S. E. el 

Pn~"ld(mte Je la H.epúblicc;,: 
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«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Los fondos que cotlFulta el Ítem J07 
de la partida 6: del presupuesto de Re· 
laciones Esteriores, para espen sas de 
establecimiento, gastos de viajes, comí 
siones encomendadas a empleados di
plomáticos i consulares i promocion de 
los mismos, se encuentran agotados, 
como 10 demuestra el detalle d,") inver
sion adjunto. 

Se han nombrado los empleados di·, 
plomáticos qne se indican en el cuadro 
acompañado, i las asignaciones pRrá es
pensas de establecimiento que 1..;3 co·· 
rresponde ¡,;ercibir, en conformidad al 
artículo !O de la lel de 12 de setiem bre 
de 1883, ascienden a la cantidad de 
treinta i dos mil pesos. 

Ademas, es indispensable que el Mi·, 
nisterio disponga de fondos para atender 
a los gastos que puedan ocurrir en el 
resto del presen te año. 

En esta virtud i oiJo el Cons<::j o de 
Estado, tengo el honor de someter a 
vuestra consideracion el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo úníco.-Concédese un suple 
mento de sesenta mil pesos oro de die .. 
ciócho peniques, al ítem 107 de la par
tida 6.& del presupuesto de Relaciones 
Esteríores, para espE'nsas, etc. 

Santiago, r2 de julio de 1905-PE
DRO MONTT,-F. Puga Borne.». 

2,° Del siguiente ofició dél señor Mi· 
nistro de Hacienda: 

«Santiago, 16 de julio de 1908. -En 
con testacion a la pregu n ta dir; jid a al 
infrascrito por el honorable Sénador don 
Joaquín Walker Martínez, en una de las 
últimas sesiones dé esa Honorable Cá
mara, tengo el honor de remitir a V E. 
un cuadro que úem::estra la iiLporta .. 
cion de la leche condensada que se ha 
hecho al pais durante Jos años 1906, 
1907 i primer semestre del año en curso. 

Acompaño tambicn copia de la ínfor
macion telegráfica del Superintendente 
de Aduanas, a quien el Ministerio a mi 
cargo pidió los datos necesarios para 
ilustrar ::11 honorr,ble Sellador :WÜOf 

~ Walker. 

Dios guarde a 'V. E.-Enrique A. Ro
drtgue:r.» . 

3. o De! si~uiente oficio del Honorable 
Cámara de DilJUtados: 

«Santiago, 15 de julio de 1905.-La 
Cámara de Diputados ha teniJo a bien 
aprobar la modificacion introducida por 
el HonoJable Senado en el proyecto de 
lei que autoriza el cobro de las contri-· 
buciones íiscales i municipales i el de 
emolumuntos, derechos o araní.-eles que 
en él se enumeran; modiflcacion que 
consiste en agregar en el número 5.° del 
párrafo II del artículo {;o, que dice: 
«Patentes dc~ minas con arreglq al títu
lo Xli del CóJlg0 de MírlCría i lei nú· 
mero 1,708, de [() de noviembre de 1()04, 
la siguiente frase finaL «con e.,cepcion 
de la pat._~llte a que se refiere el artículo 
13 [ del Código de Minería.» 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio nú !llefO 79, de 
fecha dé: ayer. 

Dios iSuH;'de a V. E.--RAFAEr. ORREGO. 

--Nés/r.Jr SInc!tey, Sí*cretario ÍJ 

INOIDENTEt; 

Reforma constitucional 

El seílor SECRETARIO,-En órden 
a la. pregunta que hizo en lél, se~ioll ante
rior el honorai)le señor Cif'uentes, puedo 
inf,)i"ll1rU' a Sl Señoría que lrt proposÍrlion 
de refol'il1it del artículo 117 de la Cous. 
titucion fué aprúbarh por el Honorable 
beuadl) el :dJ.() 10:/1, i eOllluuicada a la. 
Honllrablu (jámara cl.;J Diputadr)s el 21 
de agosto do' I',W mi:,mo ano. Pa'lado el 

I j-"i ~. ('1 , proyecto :l, ¡;I, ,-,Onlll:'l!1fl no ü,o;n, ALlrta,ra, 

fuó lrtt'r)I'IIIJ,1 ; ',,-d :.; 1 de dj()í,~mb'" delllli8-
filO n.ñn i U[I (1,:" ,·"t"do '11l,~dlÍ T!),ril tabla. 

lT: i _ ,C 1\:>1' e [ 11' [J ¡~ c,,¡'r l!~S,-P :Jo Lt p:i~ 
lalH';1, R,,~Ú;.L· 'l)tj:~";ld,.~:,t.(~. 

gt sc:üor ;vL'\TTE'. PE REZ; (v'ieo PUl' 

sídHntf~),···--E,' e:"lfot'midal n. ll', aC 1líH'¡!O 

de In O,Hll;lra, corrtl"ponde ontulr a 1(.s 
ritiUnt03 (Ir: hü:il de';pach i ); (L.spW~B del 
ollos, t(,ndré el :,rllsLo (le ,~on~c(L'r )a p:t· 
labra a S~l Rer'··)I'j'l. 

l~l ~;('il<);' eH';' gNrp~R.--l1~n\ :-¡ól,'j 

para rog,¡r al ~(;¡'í,)i :vfini;.¡\.ro d,' Relaein. 
neN 1~..,Lt:'''i,ij <lS ¡¡ll( 8(; ,-,irvi"l'a lll:uífp;"t.'il' 

al ~uüor NGiI!;,;Ll'o dél [uteriol' 18, petición 
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que le hago de que procure acti var en la 
Honorable Cámara de Diputados el des~ 
pacho del proyecto de reforma constitu
cional. 

El número 7.° del artículo 172 que el 
honorable Senador propone que se su .. 
prima dice: 

Ya que se trat1\ actualmente d'l rofor- «Artículo 172. Solo podrá suspender", 
mar la lei de municipalidades, es ma! se en el día designado al" efecto la vista 
conveniente tener como base de esta 1'8- de una causa, o retardarse dentro del 
forma la que se. propuso,. con acuerdo de (mismo dia ..... . 
todos los partidos, relativa ~il,l artículo' 7. 0 Por tener alguno de los abogados 
117 de la Constituciun. otra vista o comparecencia a que asis-

Esa base es mui importante para re- tir en. el mismo dia i ante ?tro tri.bunal 
solver algunas cuestiones relacionada:,; de pnmera o de segunda lllstanCla. El 
con l.a reforma que se proyecta de la lei acto que deba :erifica~'se an~e el tribu
mUnIcipal. nal de mayor Jerarqma hara suspender 

Si el señor Ministro de RelacioneR los que correspondan a los tribunales 
Esteriores comnnicara mis deseos a su ~ nferiol",es; i si no hubier~ diferencia de 
colega del Interior, se loagradeceria. Jerar~ma, ~l,acto que pnm,ero comen,. 

El se~orl')UGA .. BORNE (Ministro zare lmpedlfa que se efectuen los res~ 
de RelacIOnes Esteriores, Culto i Colo. tantes.~ . 
nizacion).-Con mucho gusto atenderé la El numero 5.° . de~ mIsmo, a~ticu}o,. al 
recomendacion d r> St Se· ~ , cual se hace referenCIa en el ultIma lllOlSO 

t: 1 nona. d 1 t' 1 1 h bl e ar ICU o que propone e onora e 

Código de Procedimiento Civil Senador por Cautin, dice lo <fue sigue: 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- «, ,0 Por enfermedad del abogado de 
sidente).-Quedó pendiente en la última alguna de las partes que le imposibili, 
sesion una indicacion del honorable Se., te para asistir a la visita, debiendo 
nador por Cautin, para agregar un al'. esta clrcur~st,a~cia jus~ificarse suficien~ 
tículo al proyecto que ha sirlo aprobado, temente: JUlCl0 del tnblina1.» . 
i que modificA, el artíeulo ~j47 del CódiO"o ~ El. senor MA TTE PEREZ (vIce
de Procedimiento Oívil. b Pn3:';ldente ).-¿ Algun sellor Senador de'" 

El señor SECRETAHIO.-La indi sea usar de la palabra? 
cacion del honora,ble SerlOr V crgara es Cerrado el deba.te. 
para agregar el siguiente artículo: Si no se pide votacion, se dará por 

aprobada la indicacion del honorable Se-
~Artículo 2.° Suprímese el número 

7. o del artículo 172 del Código de Pro
cedimiento Civil i se agregan a dicho 
artículo los siguientes incisos: 

Si alguno de los abogados tuviese otra 
vista o comparecencia a que asistir en 
el mismo dia ante otro tribunal, el prc 
sidente respectivo podrá, atendidas las 
cireunstancia~, suspender o retardar la 
vista de la causa. 

nador de Cautin, 
Aprobada. 

Junta de Beneficeo.cla de Iquique 

El señor SECRETARIO.-Sigue en 
la tabla el mensaje de S. E. el Presi~ 
deote de la República en que proprone 
el siguiente 

PROYECTO DE LE!: Cuando el motivo de la suspension 
fuere la muerte del procurador, se pro· 
cederá a la vista, trascurrido que sea el! «Artículo lÍnico-Autorízase al Pre 
término del aplazarniento despues de la)sideate de la República para pagar a la 
notificacion del mandante. J nnta de Beneficencia de Iquique la can-

P0r el motivo indicado en el núme~ tidad de veintisiete mil cÍento cuarenta i 
ro ,.0 solo podrá suspenderse una vez la dos pesos cincuenta i cinco centavos, qUe 
vista de la causa;J>( flO conformidad lit lo dispttesto elt la lei 
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número 1,734, de 4 de febrero de 1905, 
se le adeuda por cánones de arrendamien
to de terrenos fiscales percibidos por la 
Tesorería Fiscal de Pisagua, entre el 31 
de agosto de 1904 i el 30 de abril de 
1906.» 

El señor MATTE PEREZ (vice,Pre' 
sidente).-En discusion jeneral i particu. 
lar el artículo único del proyecto. 

Si no se pide la palabra ni se exije 
votacion, daré por aprobado el f\.rtículo. 

Aprobado. 

Tratado de Comercio Italo-CJdleno 

El señor SECRETARIO.-Da lectu
ra al informe de la Comií"ion de Rela~ 
ciones Esteriores, ya publicado en este 
Boletín. en que propone que ,se apruebe 
el Tratado de Comercio Italo-Chil<mo, 
firmado en Berlin el 12 de junio de 1898, 
por el Ministro Plenipotenciario de Chi
le, señor don RHmon Subercaseaux, i el 
Embajador do Su Majestad el Rei de 
Italia, señor Conde Cárlos Lanza. 

El señor MATTE PEREZ (vice·Pre. 
sidente.-En discusíon el informe. 

El señor SUBERCASEA UX.-En 
esta materia, señor Presidente, a mí no 
me toca otra cosa que esperar que el 
Honorable Senado preste su aprobacion 
al Tratado de Comercio de que se trata. 
Como se ha oido, nuestra Comision de 
Relaciones Esteriores lo ha informado 
favorablemente, i ántes que ella lo habia 
informado tambien en el mismo sentido 
favorable en el año 1902, una Comision 
especial que había sido nombrada por el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 
para estudiar este punto. 

Fuera de estas razones que militan '3n 
favor de la aprobacion del Tratado que 
se discute, hai todavía otras de que no 
8e ocupa el informe, i que me voi a per~ 
mitir hacer preswte al Senado. 

Desde hace varios años nuestro co
mercio con Italia está viviendo de fav,"l" 
puede decirse, pues su rejimen comercial 
sujeta las mercaderías estranjeras a cier, 
tos derechos que nosotros no pagamos, 
debido s6lo ala jentileza del Gobierno 
do ltu.Hu., .El ifh,iI¡¡'flo t1tl d,'lhllfil"\ t,i¡~nu~ f\ 

normalizar esta situacion; i, ademas, el 
tiempo que hace que fué suscrito, diez 
años a la fecha, es otro motivo mas para 
que nos apresuremos a aprobarlo. 

Se hace [referencia en este Tratado al 
cabotaje. Debo decir dos palabras sobre 
este punto. 

El Gobierno de Italia entinnde como 
cabotaje €JI acarreo de mercaderías de un 
puerto ~~ otro de la costa chilena, en lo 
cU<ll está de aeuerdo con el Gobierno 
chileno; pero quiere, si, dejar establecido, 
i en esto tampoco encuentra opmJÍcion 
de nuestro Gr¡biernn, que al venir sus 
buques cargados de mercadería italiana 
a la costa del Pacífico, pueden dejar par
te de ella en un puerto i otra parte en 
otros puertos. 

Esto no es considerado como cabotaje 
en ninguna cancillería, por cuanto no 
cumple con la condicion característica de 
esta clase de comercio, cual es, la de to .. 
mar carga en puertos de un país para 
d~,darla en otros puertos de la misma na
ClOno 

De suerte que el Estado chileno, cuan
do quiera o cuando pueda establecer su 
navegacion d'"! cabt,taje bajo el pabellou 
nacional, con esclusilJll del de las otras 
naciones, no será un obstáculo el Gobier
no italiano, pues queda e"tablecido que 
sus naves solo exijirian la libertad de 
recorrer los puertos de la costa chilena 
sea para dejar las marcaderías que ve .. 
nian del estranjero, sea para tomarlas, 
pero siempre para comercio directo con 
puerto estraojero. 1 esto no es propia ... 
mento el ejercicio del cabotaje. 

Desearia decir algo sobre uua materia 
que está íntimamente ligada con los tra
tados de comercio, pero no sé si alcance 
a terminar dentro del cuarto de hora se .. 
ñalado para estos asuntos. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre. 
sidente ).-Terminados los primeros quin
ce mínntos, en In, hora de los incidentes, 
podria Su Señoría usar de la palabra so .. 
bre el punto que desea tratar. 

El señor FIGUEROA.--N o conoce .. 
mos:el testo del Tratado de comercio Ita
lo"Chileno. 

El !!l~Ü.Ol' fHrBEllOASEAtlX, c'.-li1/l1 
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!gual a! del Trata?o ofrecido a DinamarCll uso. de la palabra ni exije votacion, se 
1 SUSCrIto con SUIza, en conformidad a la dará. por úprobado el proyecto de acuerdo. 
circular enviada por la Cancillería chile· Aprobado. 
na a sus Legaciones, hace diez años. Al ~ 
señor Walker Martínez le tocó suscribir l Frontera chileno-boliviana 
el primer Tratado de (:sta clase. 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre\ El señor PRO- SECRETARIO.-
sidente).-Va a darse lectura al Tratado. Da lectura al mensaje de S. E. el Pre

El señor SECRETARIO. -Da lectu·· (,.;idellte de la República, en que se some-
ra al siguiente Tratado: te a lit aprobacio[) del Congreso un pro ... 

Art. 1. Las Altas Partes Contratantes toeolo que introduce algunas Illodificacio
se garantizan recíprocamente el trata- lle:, en ciertas partes de la línea front.eriza 
miento de la nacion mas favorecida en 8"tableuida en el Tratado de 20 de octu
todo lo que concierne a sus respectivos bre de UJ04, celebrado con la República 
nacionales i en materia de comercio i de Bolivia; i formula el respectivo pro ... 
de navegacion. En consecuencia, los yecto de acuerdo. 
ciudadanos i los productos chileno:" en [~I s8rlof MATTE PEREZ (vice .. Pre~ 
Italia i los súbditos i los productos l'3idente ).-En discusion jeneral i particu
italianos en Chile serán admitidos a[ lar el proyecto de a.cuel'do. 
~oce ~e cualquier favor, privilejio o El señor VALDES V ALDES.-¿Es
mmumdad que e.n Chile o ~n Italia se tá informado por la Comisio!1 este asunt01 
acordaren. a los c1Uda~anos 1 productos El señor SECRETARIO.-N 6 se:tí.or 
de cualqUler otra naClOn. S d ' 

Art. II: En el cas? en que e~ Gobier- ei~ s~~~r VALDES VALDES.-- 'Qué 
no de ChIle concedIese especIales re- . .' . . 1.. 
ducdones de im uest d 1 mconvemento habnl1. para envIarlo a Co-p os a uaneros a. os .. 2 
productos de cualquier otro Estado Cen- rllls~on. ~ '. 
tro o Sud Americano, queda entendido . El senor MAT~E 'pE:aEZ (vlCe-~Pre
que estas especiales reducciones no ,,¡dente)·-iHace md~c~clOn Su Senoría 
podrán ser invocadas por la Italia en para qu: pase a COm¡SlOn? 
razon del derecho al tratamiento de la El senor V ALDES V ALDES.-Si, 
nacíon mas favorecida, miéntras no sean señor. 
estendídas a terceros Estados no COffi- El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
prendidos entre los de Centro i Sud- sidente).-Si no hubiera inconveniente 
América. por parte del Senado, pasaria a la Comi-

Art. lB. El presente Tratado será ~ion de Relaciones Esteriores. 
ratificado i la ratificaciones serán can - Queda acordado. 
jeadas en Berlín lo mas pronto posible, 
i obligará a las Partes Contratantes Tratado. de comercio 
hasta que le ponga fin un desahucio de 
doce meses que podrá ser notificado en El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
cualquier tiempo por una o otra de las sidente).-Habiendo transcurrido el cuar-
Partes.)) to de hora destinado a los asuntos de 

El proyecto de acuerdo diría asi: fácil despacho, puede hacer uso de la 
«ArtIculo único.-El Congreso N a- palabra el honorable Senador por Arauco. 

cional aprueba el Tratado de Comercio El señor SUBERCASEAUX.-Ya 
i Navegacion, suscrito en Berlin el 28 que el Senado acaba de ocuparse de un 
de julio de 1898, entre el Enviado Es- Tratado comercial, quiero aprovechar la 
traordinario i Ministro Plenipotenciario presenoia del señor Ministro de Relacio ... 
de Chile i el Embajador del Gobierno nes Esteriores, para pedirle que tenga a 
de Italia.» bien, si no hai en ello indiscrecion, dar 

El señor MATTE PEREZ (vicE>·Pre. algunas esplicaciones sobre los demas 
eidqptQ)\~'i...tiinA'qn,,@.f1gr ~t!l~"'Q.Of;' l:)~(!1'1 ) t,t~t""dº" lie Qgmi7lt'flio QUya. tlestion persi .. 
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gue el Departamento a cargo de Su Se- Pero ya es ti8Illpn de que veamos algUI1 
ñoría. resultudo. 

Todos nos hemos impuesto por Espero que el seüor Ministro pueda., 
prensa de que Jús intere::;es agríeula" dleBd" lUtg(), fij:u'uos la época en que ha, 
esper,m alguná. buena noticia en órJ::n ,1- bú;l!JCS dt~ \'l;j la primera re:11izacion, los 
las jestiones que actualmente hace el prim",ros frutos dt) bU propia i eonstante 
Gobierno para concluir diveniOs tratados I labor. 
de comercio con las Repúblicas sud i! L0S trat.ados ya celebrados con Suiza, 
centro-americanas. lullia i Dlnuruarca, son corno un recono" 

La Sociedad N /tcjotlal d0 Agricultura ¡:i lUiultu pl'evio de los pri.nci pios que re
ha espresado ya sus anhelo;; un ULa not'l ulamaJ.llcs para ir adehtnte; ellm; han 
publicada; i un congr8so importautísimo fijado üon f,:licidad el ]Junto de partida. 
de viticultores so amnwia p,G'l1 illlcIar El Eeñor PUGA BORNE (J\1ini:,tro de 
en estos dias sus Lntbujo8 en la capital. ILlachne.:s Esr,eriol'es).-El Gobierno ha 

8ienten ellos, con la intensidctd de umt ,eguido :a política intm nacional que se 
aspil'acion vital, que debtm mln-;¿ a fin de t)razó daño 1896, dop,¡:mes del desahucio 
arbitrar medios para salir de una ~átua, de los trnta,cb.,; címerciRles que nos liga
clon de apocamiento i de estreohez posi·. b;,n con algui,as de las nacÍones eurü¡:eas 
tiva, tanto mas mortificante, ClHVlto que politica que tenia por objdo establecer 
sucede directamente a otra situaeion, que bcilid ~des pnxa d intercambio el, toda 
fué la primera de verdadera bonanza que clase eh produotos con las naciones de la 
se habia, conocido. América del Sur i del Centro. Se comen-

Se van a celebrar esto~, comicius bajo zó por celebrar tratados con d Brasil í 
un programa de estudios intelijentemen- el Ecuador, tratados que se firmaron 
te prep'Hados. Pero de t:li():~ tiel;e que ha(;,~ alo'uncs ,libi:!. 
result;r, lorzosamenté, que el oríjell-de E lo~-'estaball bas3c!-Js en la liberacion 
los males, que el principal motivo dt~ la i redi1C2ion dl: los derechos ele aduana 
estagnacion, es la bita de md'eados para para k:, prtlíiuCl'OS pecu¡iar,:~s de U'lO de 
los productos 0hileuos. Para t,:do 10 que los do:,: IHi",e~ Cine no ::oe pl'oducrm en el 
no es mercadería de COlúm1l10 univcr:~al, otro p')l' ,"jemplo, Chííe liberaba de 
como el ('obre, el yode', el salitre i unos deredllls;:,1 aZÚChl', cacao i eafo, i el Era, 
pocos 15í:oduct,os i,ias, rws eucontramCG ."il i ul E,;t;nGur, a ISU vez, hacían ig'u,tl 
literalmente c()mprimidos i sutoc¿)c/os L:osa ':',n lh~" lc'g'umbres, frutas, villo,; i 
dentro de nuestros límites de mar a cor maderas de Chile. Estos tratarlos no han 
dillera, i en medí,) de un:ct poblRcion to- mer8ci\o la ap obacion de la 0l'inion pú 
dada reducida en número i en meJi')8. b:i"ié ¡¡-que h\;rian ciertDs interéS!:;" que 

No hai 11m,,; salida, señor J?l'C':-;ide' ,.;e l:ic:,'c()n 'l¡,epo .c1t:rantes, de mallera 
que los paise~ uerc:mos i afine:" In,,; rm~se,1 qU) n; Vll Ch;[" ni en el B"u"il, ni en 
de la Amóriuil, Latina. cen [U: .. cuales PI' Eemdj¡ h,t ' ; sido sometidos a la apro
demos cambiar :tlguna:, 11M ,,,Ti, .. , q I.H' el!!),..; l>ilé;¡nu ,le ),» CULgTOSOS. 

producen trttllbieu, dentro de sus lImites, S~!l cmbcv'gu, 1~¡ Cancillería e lilen<1 ha 
en mayor canti(hd que la de fanil vonU!. continu,>,do mJtndiaildo con aquellos dos 
Por eso desean todos la tel'nÚnaUioll de pai;"es Gi>tn cl1escÍoll, eliminando de los 
tratados i, al decir todos, no lile refiero paut(i~; tcdo m'tlculo que fuera objuto· de 
solo a mÍs cunnacionale,;, sino tambien a furdada:o l'dsistellcias. 
los produutores, a los agricultores i plan- Oun nI Eeu.adoc están tan adelantadas 
t·adotes dé] las difercmte.'l ZOU[\[:l i feji0lif:!':> b" lIeg'uci:wioil'2d que casi se ha llegado 
de nuestro c,mtin\'nt,~. ya a lit, eonvtmio sobrt) este particular, 

Sé qUE! el D,jp~p·tamento de R'."lllJ:iog(~s C;li1 h 1)<1.>(; d,.) que nosotros liberemos 
Esterioru;,; St~ In p lc'OOUjHt,j() de estJ e;> de é(,,1'(-':::11\) d azlÍc;;l,r lJO refinada, el cacao 
pital problerüa du;',l\l hac;e 110 ménos de id eafó, i ul EÜU'-ldol', a su turno, libera
ün año, i con celo d¡guo dA 01würoio. r.in d,; dcn~ch" la," bgumbtesí fruto,sj vi..i 
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nos, tbltderas, salitre, azufre, sal gema. 
pasto aprensado, mante¡uílla i queso. 

Con el Brasil no se ha llegado todavía 
a precisar las bases de un convenio, pero 
se han cambiado i:leas, i contamos con la 
buena di"'posíeion de su Gobierno para 
a.rribar a un acuerdo. 

Con la Repúblic;l Arjentina son cono· 
cidas del públiM las jestiones que se han 
hecho a este rúspecto. La Cancillería chi· 
lena ha proélitado inspirarse en los ime--
reses tia~iOhales, tom~ndo muí en cuenta 
a los órganos do espresion de est;)s inte
reses, C;;rDO son las Soüiedades de Fomen
to Fabril, Nacional de Agricultura i el 
Centro Industrial i Agrícola. Ha uido 
tambien la opinÍon de una Gomisioll espe
cial chilena que fué enviada a visitar 
ese pais, con el objeto de que trajera cier 
tos datos sobre el consumo, produccion i 
precio de los artículos que podríamos 
en vial' allá. Se espera actualmente. para 
tomar una resolllcion definitiva, el jnfur~ 
me de la Comj~:,jon qne, en corresponden. 
cia, envió la Repúbliüa Arjentina ~ nues
tro pais. 

El Gobierno de Chile ha hecho al de la 
República Arjentina una serie de pn,po
sicÍúnes para que pueda sor aceptada, cual
quiera de ellas. Una de ollas establece la 
liberacion de derechos a los productos 
que podrían llevarse por tierra, idea seo' 
mejante a la que contiene el tratado de 
l856, i cuya realizaciolllloS permitiria in 
troducir las mercaderías j produütod que 
necesitan las poblaciclles que esütn al 
pié de los Andes. 

Sobre e, t:1 proposieic.n ya hui acuerdo. 
Las otras, que han 8ido formulada8 en 
órden gradual, estLtblec::lll liberaeion total 
o parcial para ciertos i determinados pro
ductos, por los puertos de mar. 

De modo, pues, que está próximo el 
acuerdo entre ambos paise8, i solo para 
algunos artículos se espera el dictámen 
de la comision esnecial enviada de allá. 
No tengo la meno~ duda, conociendo la 
op~nion del Gobierno alj ntino j de qm, se 
arriblll'á a \In convenio que p,-:::rmit,id, 
traer, con ventaj;¡ para Chile! algunos 
productos arjentinos, como carne seca, 
\)alada i con,jelada, grasa, etc,! i por nUe~-

tra parte, podremos enviar a ese pais nuesM 

tras legumbres, vinos, maderas, sal, sa,li~ 
tre, etc. 

Con el Gobierno del Perú es tambien 
pública, la manifestacion que ha hecho el 
Gobiúrno~de Chile, de que desea llegar a 
un convenio come!'cial con ventaja para 
uno i otro pais, suprimiendo los derechos 
que pagan el azúcar bruto i el arroz, en 
Chile, como tambien los que pagan los 
productos chilenos en el Perú. La apro .. 
baeion de este Tratado de comercio está 
subordinada a otros de carácter político 
que ~iH duda hará que la 8oJucion no ven ... 
ga tan luego ni tan fácilmente; pero con
fiarnos en que el Gobierno de ege pais ha ... 
brá de inspirarse en otros propósitos de 
1014 que ha mantenido hasta ahora, a fin 
de que podamos llegar a un acuerdo so
bre este particular. 
E~ nece3ario no olvidar que es condi. 

cion indispensable para que estos conve~ 
nios den eficaces resultados prácticos, el 
de que ¡,;e cuente con medios de trasporte, 
líneas de navegacion regulares i a bajo 
precIO. 
. Roi por hoi no es posible llevar a los 
pnertos americanos del Atlántic') merca. 
derías IJhilenas, pues pagan por flete al 
Brasil, por ej'2mplo, precios mUI superio
re;,; a los que pagan los que se llevan de 
Europa. La competencia no se concibe 
en tales condiciones. . 

El Gobierno del Braúl está en mui 
buena8 di "posiciones para subvencionar, 
como lo hace con las ya existentes, una 
línea que eobre fletes con un máximo de 
veinte chelines por tonelada. E"ta medio 
da ha sido tall1bien propuesta por la Ar
jentína a Chile. 

N uestro Gobierno acaoa de enviar un 
mensaje a 1>1 Cámara de Diputados que 
tiende a satisfacer esta necesidad, por me· 
dio de una combinacion que puedo califi
car de feliz. 

En el Ecuador es mas ditíeil hacer tal 
cosa, a causa de que las distancias son 
mayores i de que el intercambio con este 
país no es eonsid 3rable, pues aun toda su 
produecion actual de azúcar no bastaria 
para. satisfacer las necesidades de Chile. 

El Goblel'tltl de Chile @re€! que dEib@ 
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perseverarsp, en esta politica que tiende 
R, procurar la libre internacion recíproca 
en los paises d3 América de los productos 
de su suelo. Por este medio se obtiene el 
abaratamiento du la vida para todos, i 
gracias '1, la eondiuion rentística del E"," 
tado chilpno, bien puede prel'cindir tie 
los derechos de internacioll para beIH~
ficiar a todos los habitantes a custa de UII 

sacrificio fisc;::.l relativamentt:' pequeño. 
E8tas SOIl las esplicací(mC8 que puedo 

," dar al señor Senador de Araucll, relati, 
vas ai estado de las negociacioll8s pen>
dientes sobre tratados comerciales COIl las 
naciones de la América L'ltina. 

Ei señll!' SUBERCASAUX-AoT}l,~ 
~ 

dezco la bueua vuluntad del señor Mini,; 
tro para darme esplíc}l,ciones sobre esta 
materia. Las palabl as de Su Señoría van 
a ser oidas con gusto por el pais, especial. 
mente por los agricultores, los salitreros 
1 los industri~les en jeneral, productores 
de aquellos articulos que pwden ser ma
teria de intercambio comercial. 

Lo único que puede desearse es que el 
Gobierno persevere en la línea de conduc
ta que se ha trazado, i que pronto con
vierta en hermosa realidad lo qU3 al pre
sente es una viva aspiracion del pais. 

Con su discurso, Su Señoría va a poner, 
usando una espresion vulgar, la miel en 
los labios de los productores nacionales. 
Ojalá que ésta no se quede mucho tiempo 
allí, i que los hechos sigan a las palabras. 

Distribuclon del tiempo de sesion 

El señor LAZCANO.-Formulo in
dicacion para que desde la sesÍon del lu
nes próximo, se destine a la discusion del 
proyecto económico, ademM de la segun
da hora, todo el tiempo sobrante de la 
primera hora, despues de los Íneidenteb, 
suprimiendo la tabla de asuntos de fácil 
despacho. 

El señor MATTE PEREZ (vicePre"" 
sidente).-¿AIgun señor Senador desea 
usar de la palabra? 

Terminados los incidentes. 
En votacion li\ indicacion que acaba de 

tOl'mulBiÍ' @l bQnl:n:ílJbl~ Sen~d.oJ,' por Oijl,'\lII 

có. Si no se hace observacion, la daré por 
aprobada. 

El señor ~'IGUEROA.-Natural
mcntu, en la intelijencia de que el pro
yecto económico no se discutirá en la 
primera hora sino en el caso de que que
de tiempo sobrante despues de los inci
delltes. 

1~1 señor MATTE PERliZ (vicé-Pre
Hidt~nte ).-Segun acuerdo del Senado, 
dl~\¡t) destinarse toda la segunda hora a la 
eueHtiolJ económica. El señor Senador 
por Curi,)ó hace indicacion para que, ade ... 
UH1~ de la :;;egunda hora, se destine la ese 
asunto el tiempo que quede sobrante de 
la prillwra hora, despues de terminados 
lus incidentes, i suprimiendo la tabla de 
asuntos de lfácil despacho, que, segun 
otro acuerdo, deben discutirse en los pri, 
meros quince minutosde las sesiones. 

Si no hai inconveniente, se dará por 
aprobada esta indicacion. 

Aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Cuestion económica 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre
::;idente).-Entrando a la árden del dia, 
contillúa la di::;cusion de los informes de 
mayoría i minoría recaidos en el pri"Wcto 
del señor Fernández Concha. '.:~'1 

Puede continuar haciendo uso de Ía l.a~ • 
labra el señor Senador por Santiago, se, 
ñor Figueroa. 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Como solo faltan cinco minutos para que 
termine la primera hora, podríamos sus'" 
pender desde luego la sesion, i reabrirla 
cinco minutos antes de la hora reglameuM 
taria. 

El señor MATTE PEREZ (vice ... 
Presidente).-Se suspende la sesion. 

Se suspendi6 la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Cuestion económica 

. El señor MATTE PEREZ (vice
~"'r.}l!lident(;l),-Oonti11.u.Ro l~ • .,,,,{on; 
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Puede seguir haciendo uso de la pala
bra el honorable Sen&,dor por Santiago 
señor Figueroa, 

El señor FIGUE.ROA.-Me he ocu
pado, señor Presidente, de esplorar el 
medio en que juega la circulacioD del 
papel moneda de curRO forzoso, i he enu
merado una serie de factores que eontxi· 
buyen a alentar o desalentar la confianza 
que nacionales i estranjoros t,engan Hecr 
ca de que este pais pueda o nó ;Jegar al· 
gun dia al réjimen meMlico. 

Me ocupé en la última sesi0D de aque
llos elementos que yo calificaba de 6rdon 
estrictamente econ6mico; para diferop 
ciarlos de los factores que habia enume
rado al principio de mi disertacion, ya de 
carácter político, ya de cará,eter adminís-

, trati vo. Entro en seguida al análisis de la 
situftcion en que se encuentran en este 
pais los Bancos comerciales. 

Doi nmeba importaneÍIi a la [llopara
cion que deben tener los Bil,ncos uorn<:'t' 

ciales, para prestar a la comunidad los 
servicios a que están destinados, en. con
formidad con la evolucion qUB han espe.., 
rimentado estas institucion~'s en 108 pai
ses mas adelantados. Creo que los Bancos 
nacionales no satisfacen estas aspiracio
nes; para probarlo bast.uria hacer 1111 poc;o 
de historia. 

Siguiendo hos leyes naturales, los vai· 
venes a que obedecen h18 crisis i las si· 
tuaciones florecientes que se presentan 
en un país en el trascurso de diez, doce, 
o mas años, h"IDos vi"to que, en pos de 
la prosperidad de J870 ft 1875, se presen
tó en 1878 la crÍsis mas aguda de cuan
tas haya sufrido este pais, 

En aquella época, los Bancos habían 
destinado sus recursos, en primer Jugar, 
a ayudar a los particul&"res, i en segundo 
término, a ayudar al Estado. Como eran 
escasos los recursos de que dispouÍa el 
Fisco de aquella época, llegó un momento 
en que los Bancos no pudieron recuperar 
esos fondos proporcionados en préstamos, 
i hubo necesidad de tomar medidas 11010· 
rosas: se decretó la inconvertibiJidad dl~i 
billete de Banco. 

administracion o direccion de los Banc(¡s 
hubiera sido suficientemen te acuciosa i 
discreta. 

Pudo mui bien, ocurrirse en eRte caso 
a otros arbitrios, como a la emision de 
vales de tesorería de corto plazo. garanti
dos con lOinas grallado de lail entradas 
de la Nacíon, con las entrada,; de adua
"It,", i ~!Rí, no so ¡¡abri:¡ visto a 1m; Bancos 
nacionales de aq uella época en In situu
eion af1í('tiva en que se eneoli traron. 

P:uwndo lo~ tiempo:.;, el pais ha sopor
tq,do nunwroo;::¡s crisis uJOnetariasi comer
ciales, qu'; al parecer no :-,e han previsto 
por ¡;Uestro8 BDt]CO,",. Forqlhl éstos no son 
proj¡iamnllte comercíaiet' Rino in8titucio
ne" de f·,¡mento hgTícq]a p, industrial, que 

, 1 el t· coloean SUR capItalt':~ en mallOS. e par 1-

enlMes, quienes a su turno los emplean 
en lw;;ocios de un lento desarrollo, qne 
no permitnn una Jiquidacion fácil i vio-o 
lelJtü I::n el caso que eso~ dineros sean re
ebllw,¡lus po!' el prestamist,a. 1)e modo 
que no m; de c¡"trañRrse ent6nces, que ]o¡:; 
Bancos c¡,~én acostumbrados a creerse 
disp(msado," de la atencion, de la Yiji]ancia 
i dtl el'tudio, que deben hacer constante
menk, en previsÍol1 de aquellos aconte .. 
cimientos que pueden quebrantar unll si
tuacion económica, por mas floreciente 
que l'arezua, en un n ¡omeu tí) dado. 

Los Banco:·,: saben bier, q'¡e en este pais 
existe d ESf,Hdo provid"llCJa; ellos com
prenden que, llegado el caso de un aprie., 
to, 110 tienell ruas que levantar la voz, 
apremia r un poco a sus d,~udores, alar
mar a todo el mundo, hacer presion so
bre las Cámaras lejislativas i sobre el 
Gobierno, a fin de que, eon toda seguri. 
dad, el ~stado acuda Cf)l1 las p,umas nece
sarias para evitar un fracaso. 

La, c,mversion no pudo durar muchos 
aflOS. La situacion en que se encontraba 
el paje; en ] 898, ;-¡,nse el ternor de una 
guerra que podía venir de la noche a la 
mañana, [os gastos en preparativos béli
cos, la propa,gand~1 que se hacia para 
illfuudil' d/!Hcouliallza, todo se aUlló para 
lnodueir el páni i '!'; i 10H Bancos, dadas 

Creo, honorable Prcsident8, que bien 
pudo evihrse In incon vortibilidad~ si Jv. 

F;US condiciones de administmcioll, i se
!Iun f"Ufi costumhre," invetnradas, no se 
i~aJb:l:o!J con fiU oaja preparada para aten· 
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~:clv:n:::~:~i~~io~~&~r 
bl" . h b d ' ,)' 1, • o ¡gaClones, 1 l~ ~ e HlIpOnel' •• \u; ¡;j'l' \ t~d.,\:, ,j,~t:) ~u.mw, quu neee"lt¿¡n P'll'a S,, 1 

mero la mOl'uto¡¡i1 1 desfJue,; ol r,'"l,,:''¡,-()) Ylr n';JH, '3!nt:Lte ¡-(J,' ()b:I;:z;~ütulle:s. 
d 1 ,.. t· ' ) ¡'I "D' • e reJlmen lile a\;üo. ) ul' '\, Glen,,',' t fiJ,¡d"',, t,. no sena 

Mas adelante vienen 10"-grnn;\':,; l\';','~'(i- ~ lllU,:;:kil O!~""lI¡~i\.i' ¡:J" H\ll ',;oS r::wioua. 
cio" del reEuriiLlli,'nh Ilacioui'.:. ii\i\ÜCl,do:~~ \,~, ,--'í: Ie/Hit: i ;.;;",;; Cíe f'jY'iJ':l' iA la', Ud-

...." L 

en 1905, Lus B:"'C('~l conlt:i(;:uL,; J,.:::: ';"'0' h . ',', ',;i, J;¡;~l;,;~',) d., t.ü(Lw"titucI0U .. ., ~ 

pnuupmn a propormunar SLi, irJ ro:. 0.11 [.(1,' d'C:Ul: o,¡,,; ¡",u" (' :::)i)0 q',d;; ¡¡1~ 

la fO:'IWl que ya "iUUétllO,,,, a!,L,:u;,lldú i08 Vluj!·U: bU .jít¡:'l'<) (;;1 <c(;cto,,;¡ cíe comercio, 
negocios de espeeulaeion, que, (j(,mo <in i :-;ó10 <lo"t¡¡;e:l ;u::; l10bI'allte8 al aliento de 
tes lo he dicho, w') fundaban en nqu1zas empresas de lejanos j'b,ultadus. 
del porvenir, muchafl de ellas Úürtjuwr.o.ts. l>uda la IWltlura cómo se hittl adminÍs
Llega un momel:t:O de crísi", i Jo" Bailé:",., traúo por Jo jenernl 1m; Ba.Dco:, naciona .... 
que han prestadu "as dinero:" CCHl g8.r<nÜÍ<l, le", no es de e,'truüar qUtl be haya ahu
de los papeles lallzados por las iJUévas c)8,dfJ del c!é.lit~) cid modo que hemos 
empresas, ampli;l lIdo inconsidernualtlt:ute visto. 
el crédito con gnnmtíatl liowil"th", "lo 'on- G~m(}z{)o, nnwh?s :3[1.'os en q~e ~as ga
cuentran con sus cajas exhaustr:..",! ::,-,n rautw,s de io;-; m'eAamu,; eU!JdtltUldos en 
ellos 108 que mas ¡>temiosamente r0chuuan valo{ eS tnui)llia\'Íos, nu l'epreslmtan en el 
el aumento del eirculaüte. dia ni siquie,ra ~n diez por ciento Je sus 

Entretanto, examinemm, ahora la si- valvrús nOlUl¡lalOS. 

tuacion de los BauGos estranj0I\':". L()~, Bali¡;OS na,J::on~les HO se han de, 
Estos BanCOd estranjeros queuUl viii" dlc:ado a otl'U ["¿iLlJ .. , qU8 ';,;iellU una im

penpiaclos han sid0 i que hO pre::OGilXl fUI.!." f)()¡tcwGÍa muí g¡;:cnd¿; r20bre el crédito 
dos de garantía tan eonsiden,bitos n)¡,!,) !Jdl:l0liI11, i p,'i,wipalUlelJ.C;J ,obre el uu,m" 
10G que acusan los balance,.; d," los B;J!lc:os biu. 
nacionalefl, atraen, sin elUbargo, u, los dú- P!if~d0 ci¡)cirs,~ aae tOS baIwos cstran ... 
positantes, que han llevado a ell",,! un;) j,~n,), (:,\mU ¿puia' el l¡ntlorable Senador 
suma de ciento o ci'.:utu di,;z ru¡llo:,e~j de 1)111' Sítllti:1g'(¡, 8efi'!l' \Valker MarLínez, 
pesos. ticlleli el lHulH.poli. de lu:,:, ktraK de caru-

Estos Bancos llUliüa han iJedido bili,~" bÍu, de los jiro,." qu:,; se haeen ~wbre el 
tes, no cuentan, comü 10::i nacionales, COll e"CC,i:iOl' a :Li";IlLa • dt: lu pl',.duccion fHA,'" 

la protEJccion del E",tado, i a pe~ar de t(),- cionaL 
do, su marcha es cada dia m¡¡'t:) f!o)'8cieut.e. iPUl' qué Jo.,; Ba:iCob naciiJnale~ no;;:e 
iOuál es la esplicacion de eBte hecho? Yu Jedwan a este ramo? Por qué no dan 
la encuentro, s, fior Pre~idente en la preferenCia, cuando S:oJ trata de in ver.., 
circunstancia de aue estos B:l11COS hac~'n "ioue'3, a miOS titu10H comerciales que se 
sus operaciones ~on 8ujecion e::stricta ¡t liqUldan ce,!} tod" fi.tcilidúd'~ iPor qué los 
las reglas que se :siguen eH lus paises eu, Bauc¡Js lH.wioll"tles no colocan HU::; me .. 
ropeos. , )ot'e::; fondoB (\na~uell()s negocios que h~n 

Comu BaIlcos verdaderml1eniíl' coalill'" d¡; jJi'UpOl'C;('lIHl'lt'.;-; lal:', letras de cambiO, 
ciales, no prestnIl sino esemmN cantiJaJtk: 10;-; jiros ~;(i()fé; el estrauJero? i Qué dificul. 
con garantía de bonos o de tituk,s lllobi· tcH.tes 88 pri;):~entan para que Jos Bancos 
liarios, de papeles de: soüj0dades anóni~ chi18lt06 hagitn eilL<lS operacioncs que rea
mas; prestan con garantias de v81'daderos lizan fáciJmúrlt8 los estranjero.,; i que los 
efectos comerciales, de e:otos efectos de colocan en condiciones de superioridad 
comercio, cuyo vencimicntú no pas", de indi,.;cutible "obre los naeionales? 
noventa dias como máxinl(l. ! Apurtu de los sei'viei(¡t:i que todo Ban' 

De modo que estos BancoH, (~Utj nu son i 00 I,jl:n organizado prop()reiOlll~ a la so
Bancos de fomento industrial, que nOI eiedad, ya "ea emitiendo títulos de cródi· 
están dirijidos por personas que deben ¡ Lo como billete¡,;, chegue¡,;, etc.; aparte de 
atender a consideraciones sentimentales,) la tarea de acumular capitales i distri", 
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buirlos, do fiiar el ¡nteres de Jos préRta' 
mo", de fijar la bl~'~:' de ]0", di ~";u(,nt,}", 
tienen los B,ine l ,." que ro3al;,,:>." dI 8 npe
racjones iU1I-~{) .. 't nnt'"Jr~: cr; '~~:ICI" ]\l~~¡lr~ 
la distríbU(~¡,:¡; dn! (';['f'?l Japl;., n r,'Z'¡; 

1 · t' 1 ' " a a ](1)1)01' ~)J~e1f~¡ (, !0"1 r'~:f~n(!ro~), i, 8",'\ 

gnndo, el gohie:'I;(l d: Jcf1 ¡;gmbíos I~~;" 
tnwjeTos. 

I..Jos Bancm; ehilenn~ "'j b:w coloenl/n 
en la imposibdidrtd rle prestnr a b, cOJUU
nidad estos dos servici,s qlW son, ,:in dn. 
da, los mas interf'S~nte8. 

No es justo que, t~i los Bancos estnm
jerus monopolizan los 8llrnbic¡s iniJorn;wio
nalos por la incuria de los chilenos se h()~,~ 
tilico a aquellos en un pais euya lejislacion 
lleva en su portada la decJaracion de que 
en Chile no se rOOOí\I"Oe d;feroncia entre 
el IlRcjonal i ul e¡;tranjero. 

RealrlH;;nte, alurmi1 ver ia campnfFt 
que /Suele haeerse en Hste ¡.);)1." c,)ntra J J: 

estnUlj toros. 
No quÍero h~~.oel' ci)!))nanwiorw,; (JU'~ 

son odios¡c;s. N o ereo que sean 108 ostr:j¡¡. 
jeroR qUÍClíG" ümgan el pri\'i\ ji,) ¡J, la 
ciencia, del talerltn, de ]u, itl:~¡iinacio¡¡. 
Estoi sl~gnro de que nue,~j.rtl r~za, por 
punto jenemJ, tiene en )lllli ,.,Jto grado 
estas facultades; poro, por do,gn(':a, los 
estranjerüs nos superan con nH.1ulw en 
todo aquello que es prf1~,lÜlO t,«nc!' sitjOpnl 
presente: la responsal'liidad, 

Ellos tienen mas condcni.,ia que noso
tros de 10::1 deben's qU(~ impcne el e,iel'ei. 
cio de cualquier cargo, dH cl,lIdquier co
roision que desemp011en; ell"" <'¡on IDas 
tenaco,;, mas eODstante', e'l eJ cmmpli'lliul' 
to e"trido di; HIH" obli"acjone". . :-.,' " 

"1!~L\)s Bancos estralljt'!'pS ::<111 canitaJ flqul 
i sin tt!l1er t'l.m puco fLnra dl¡ pais mayo'> 
res recurSOf; (lU¡~ aquellos Ul' qU'3 pueden 
disponer nuestros Banüf) . ..;:, superan pron
to a éstos, porqué) njust,an "UR operil.cio 
nes a les dictados de la ciencia. i de la es' 
penencHl .. 

Por ec,tú el público-i es triste confe
sarlo-da a los Bancos estJranjeros pl'efe 
rencia sobre 10B nacionales. 

¿Cómo podrían los Bancos Ilacionales 
preRtar el importantí(,imo sP'lvicio de rí3S 

trinjir, de procurar la contraceion del cir
culante a medída que los negocIOS lo im-

pong'an, por Illas doloroso que sea, cuando 
ejll)fj, dad:l su condicion :le Bancos de 
f()!l\!'l\to, muí pnc;w ve(~es pueden recu
per,l!' RU di,;er() en el momento en que 10 
;! ¡:'v' 'é'.'! ¡t.". n? 

,\ ¡'h!n pronó;ito. tengo presente las 
"P"!Jii':l;:;:S v{¡;~iJ:1s p'J!' el célebre Ministro 
dl~ .Haci!'>lH:la de Méjir:o, el ,;eñor Liman
tour. En 1Vr6jien pasa lo mismo que en 
Chile, "lB hombre,., son de la misma raza, 
Lienen las mismas tradiciones i, mas o 
ménos, lo;::; mí:'lD1oi'; defectos que nosotros; 
allá, como en Chile, los Bancos no son 
nntlltlrcia1es, sino rte fomento. 

A propósito del contra-golpe de la cri
sis de E8tados Unidos, sufrido en Méjico, 
el señor Limantour escribió una nota Ila~ 
mando la atencion precií"amente a esta 
,;'rc'ul1.'~tfmci:t que yo indico en este roo
:;';nto; ,~n ella decía: si Méjico quiere 
P"(:()8Ver.~e d,'cri",is agudasantetodo debe
d" of':~aniz¡:¡,r su réjimen bancario; es ímpo
s~bl" ~lefr:nd.;n,e de ~1na crÍsis S! los Bancos 
nn 1}':'1:1;(.n esta fUfleian, la mas interesante 
d.3 L"" qn0 están a cargo de una institu
U;u¡¡ carácter público como un Banco, 
c;ual dK LHh'l regularízar el crédito, restrin-
.. , , 1 d' 1 , f tá reuno o (Juan .. () la atmos era es carga-
r\¡, cm:dnchándolo cuando soplan vientos 
d" proiopnridt=v!. 1 hacia notar e"te hacen
dista quo en Méjico un Bauco jamas po~ 
dría ORtar en "ítuacion de desempeñar ese 
1',)1 que llenan todo.,; los Bancos europeos 
i de los Estados U nidos, por cuanto sus 
colocaciones son de aquellas qUJ imponen 
años para su cobro. 

Da nUl.tlt3t'il qlle tomando en considera.: 
cion esta furrna defectnol",a en que viven 
los B'l,nC\lS mwiollales i que yo atribuyo 
Ha mueh~l parte 11 la deficiencia de nues ... 
i',,'a I,·¡ (Í(" B'JUcos, la cual les otorga una 
lib¡;;rbd incondicional p'j,ra su maneju i 
para ;;;us proc:edirnientos, DO se podria 
prmsar ('O llegar a"í, de repente, a la 
uon versi ,1\ m'Jtálica. sin que los poderes 
pühlicos se h~tyan preooupado con antici
pau;on de preparar una lejislacion banca. 
ria que obligUE) a esta" instituciones a 
.:;orresponder a. las necesidades que están 
llamadas a satisfacer. 

No digo qne en esta materia deba in
novarse hasta el punto de impedir la 
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fundaniop di:' Bancos Jibrei':; WJn m; ün· ~ peIlI)", dentro de las id,'as impui-lstas por 
tt'rio liberal, j ~.;iguim.¡do 1", teuria, yo abc"lla (;vuiueion que c:'3perj'nentan los Bancos 
garia por la ¡.¡nb"iutHllCia do I3annos . \ del mundo entero. 
bres, ape:,;ar de qu,~ hai mucbos e(~CH1U~) y" que m~) oeupo de la necesidad de 
mistas 1ue, e;,¡tudiando el dl~¡,;a;Toll(¡ i la ¡ reorganiZill' est,as instituciones. quiero lIa· 
prosperidad d,ó lo" Bancus en el mund\l) ll1ar la ateneion al proyecto de Banco del 
entero, han creido qn') las lldet'túdades de ¡Estado, presen tado ror el honorable Se
la época moderna ae(¡U"ejall la consoJid¡.t ~ rH,dor de MnuJe, sdíor Fernández Con
cion i 'a union de ¡(jS capitalt:', a Do dc(üha. Deseo J1aeer recuerdo de este pro
formar íw.,titUi~iI)IW" po,L:n)-*' (111" pUf;'1 yf~ct(), por euanb e" la única medida 
dan llenar sati"JactorÍamentc In~ dehc;¡-""j prüpue"Ut hasta hlli p(Jr nuestro honora, 
que incumben [1, los Barwos) i guard,)rto<¡ble culega para preparar la cOllversíon 
das aquellas re8ervas que son nec8,.arins) meta:liea. 
i que sirven eficazmente Gil jo,,; l}}Orl],:ll) Bl honol'abll:l Senador de Maule ha 
tos de crÍ"is qlln sot,revi"l¡en Eh'I'¡ódiea-) pn:li:,entado un proyecto que, francamen
mente. ¡ tn(mt,e, d" jo que me da derecho a repetir 

Habría nec¡~,<,idad, '.;in ibdn, +, fU:ldHl'l un (fíil(~,'pt() que he emitido anterior
Bancos ct llis 0Uitlu.,; ",e diera el durceho ¡ lllentd, ai1nnalldo que mi apreciado colee 
de emitir billetes. Dentro de la ciruula,~ lega es el leader del papel moneda. 
cion metálica, si se piemw qlh~ e: nwtá,lico El seño!' Senador de Maule propone 
quede en 10,1 pai8, si se quiere J ':guhrrize.l' la fundaeioo de un B}j,nco del Estado, 
el flujo i reflujo del metálic", el¡yn mo-¡ cuyo ü>l.pital debil~ra formarse fá·Jilmen
vimiento d¡cbe estar siempre en l'clacion te, o·c,cl'ibiendo una serie de promesas en 
con la importancia real de lo.:, rwgo~ tiras de papel. El cree que para fundar 
cios, es indispensable que haya BancOl~ un Ballco del Estado bastaría con emitir 
de emision que guarden esas r,~,(~rvas a.sí, de !Sol pe, cien millones de pesos, los 
cuando están de mas en plaza, i que L>:, cuaje,., íJstarian llamados a trasformar la 
movilicen el día que el aumento o jet im~ situacion económiea i 8 volver al pais al 
portanci1.l de los negocios lo hagan nece- estado de prosperidad de que gozaba hace 
sario. algunos años. Por esto, vuel vo a repetir 

Es cierto que al presente la ímportan qúe creo tener derecho para llamar a Su 
cia de los Bancos de emision ha decrecido, Señorü el campean del circulante abun
porque ha sido superada considerable- dante i barato. 
mente por la de los Bancos de simples ¡A qué ocuparse de los efectos que se 
depó ... itos. En esta materia no sé lo que producirían con una emision de cien mi .. 
pudiera suceder aquÍ; íJero, en Europa, la l10nes de p:1pel sobre los que forman 
operacion de la emÍsion de billetes ha nues1.íro circulante el día de la fecha! 
quedado en segundo término; 80bre la Seguramente el cambio descenderia a 
emision de billetes está la emísion de cré- tres peniqueR por un peso de billetes. 
di tos de Banco, que re"pondorl a los de-) El S'élIlor FERN ANDEZ CONCHA. 
pósitos i cuentas cf'rricntes. Estos depó. ¡ -¿P0r qué no a uno? 
sitos, movilizados por medio de cheques, El señor FIGUEROA.- Probable-
suben a un valor mui superior al de lm; mente, señor Senador, a un penique. 
billetes i numerario circulante. Quiero estudiar ahora, honorable Pre· 

Creo que la situacion de los Bancos sidente) otros punto$ que yo califico de 
del país merece atencion preferente del .Jará,cter esencialmente económico. 
Congreso i del Presidente de la Repúbli- Rai muchas opiniones acerca de ]os 
ca. Es una ilu"ion pensar que pueda man- motivos por los cuales nuestro cambio se 
tenerse la conv;2l'l'iion 1ll(~tálicn" si con- halla deprimido en condiciones tan anor
juntamente con ella no so dict:1rl di.'lpo- mille::>, qUé hac80 que hoi nuestra mone
siciones que obliguen a los Banoos a Henar da. l::itl cotÍee con un descuento de un oi€m
las)qnoiones q,u~ está,u Huma/dos », deAeQ.~. líQ trointa. por ciento. 
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Muchas veces he pensado en la impor
t?nci~ que puede tener para la baja co
tlzaClOn del billete el decrecimiento de 
nuestras mercaderías de esportacion. 

tes, ~e hacen a los propietarios i capita
listas interesados. 

Han baja.do tambien otros artículos 
de nuestra prodllccion nacional. Así, la 
lana, por ejemplo, de catorce peniques 
q?e valia la libra, ha bajado a siete pe~ 
mques. 

(Algunos señores Senadores se retiran 
de la Sala), 

No se nos oculta que la esportacion 
nacional representa hOl una suma inferior 
a la que representaba hace un año, o año 
i medio, i que esa diferencia podria tal .. 
vez avaluarse entre dos a tre~ millones 
de libras. El cobre alcanzó a cotizarse a 
. Me parece que no hai número, sellor 

Clento cinco libraR la tonelada, apénas Presidente. 
alcanza hoí un precio de cincuenta i ocho El señor SECRET ARIO.-EI señor 
a cincuenta i nueve libras, lo que repre .. Senador por Colchagua, que acaba de 
senta en nuestra esportacion un menor salir, ha dicho que volverá en seguida. 
valor, que llega lUas o ménos a treinta El señor MATTE PEREZ (vice-Pre-
millones de pes,)s nacionales. 

Tenemos tambien en contra de lit ba- ~idente),:-Si el señor Senador no tiene 
1 . lid ,. d 1 l' mcon vemente, esperaremos un momento anza comerCIa, a epreClaclOn e sa l· D d I t d 
~l'e, producto que ha bajado en los mer- - espues e a gunos momen os e es .. 
cados europeos, mas o ménos chelin i pera: ~., . 
medio por quintal. El senor FIGUEROA:- ~I hasta 

Esta disminucion en el precio del sali- cuando ~vamos a esperar, senor? 
tre, sin duda alguna que afecta al comer- El senor W AL~E~ MARTI~EZ.
cio jeneral del país; pero creo que no Puesto <!ue no hal numero, nos lre~os. 
debe dársele a este hecho ana importan' El, seno~ MATTE PERE:Z (vICe
cia desmedida, por cuanto es sabido que Presldente).-Se levanta la seSlOn. 
la mayor parte de las utilidades que arro- Se levantó la sesion. 
ja la esplotacion de las salitreras, cede en 
favor de estranjeros, í como es natural, 
corresponde a envios que hoi, como án-

• 

Jefe d. la Redaocion 


